
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA P~OTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS 

CERTIFICADO,FJTOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/1\7-0083/07/15 
,--~~~~~~~~~~ 

FOLIO No: 09/2015-01132 

VALIDO HASTA: 03 DE ENERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo ~ispuesto en los Artíctilos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º ~e la Ley Generar de Desarr~llo Forestal Sustentable, 133 .Y 134 del Reglamento de la. Ley Gener9_I de Desarrollo Forestal SuStentable, 3 

fracciones 1, XJI y XIII del Reglam~nto Interior de ~a Secretaría del Medio Ambiente y Recursos NaturaleS y el Manual de procedimientos para ¡ 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Jmportación, ~e.expide el presente Certificado para los productos for.estale~cdtQLé! cC>rJ!~l}.uació_~: 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderabl~s Nct!Wá.M:tábl¡>_s~ · 

- ,,, 
- -- -..--- - - --- -- ___ , 

Fracción arancelaria: 9403;60.99 · Unidad de medid_a: Piezas 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH: Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARiOS: 
INSPECCION. OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMAD.E MUESTRAS_(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO PESE VENIR LIBRE DE PLAGAS '( ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTA_CIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAÓO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE- UNA MUESTRA _Y ENVIARSE AL LABORATORIO· DE ANÁLISIS Y REFERENCiA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENE~L DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR ~E 24 HORAS D5,..SPUES _9.E..SerDfTECCIÓN PARA E~ITAR LA D!~P~RSlóN DE PL..f.GAS. ·1 
t ~ AUTORIZACIÓN · 

f::FJ.R:-::1 "'M"'"A-: --,,._.,L.í~ 

,f<fyOMBRE: ~· ~URILLOJUÁREZ 
_../_.PUESTO: DIRECTOR ERAL DE GESTION FORESTAL Y.DE SUELOS 

~ 
En la jefatura de Verificación ·sanitaria Forestal en . y teniendo a- la vista los productos arriba" descritos. Se 

~
,,_ constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y . han cumplido con los requisitos fitosanitarjcis aquí descritos. Se 

supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico· consignado como requisito para su importación. · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA QEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ 81Ñ LA FIRMA-y SELLO DEL PEi1SÓÑAL.D -, CIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE E"PEDICIÓN: 

07 DE JULiO DE ;!015 

ORIGli~AL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




